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E. INFANTIL (1º CICLO)
CUOTA, COMEDOR Y
ENSEÑANZA

 

REQUISITOS DE EDAD

• Los solicitantes de estas ayudas no podrán tener cumplidos 23 años a 1-1-2012.
• Los solicitantes de ayuda para Educación especial, al 1-1-2012 no podrán tener cumplidos 21 años.

REQUISITOS ECONÓMICOS (Referidos al año 2010)

Umbrales de Renta anual familiar que no deben superarse:

CALCULO DE LA RENTA FAMILIAR:
BASE IMPONIBLE GENERAL + BASE IMPONIBLE DEL AHORRO – CUOTA LIQUIDA + ingresos
no sujetos a gravamen o exentos.
*Se computan asimismo los ingresos exentos o no sujetos a IRPF como dietas, primas, etc.

DEDUCCIONES A APLICAR:

• El 20% de la renta familiar neta en los siguientes casos:
   -Cuando la persona solicitante pertenezca a una unidad familiar monoparental (separaciones,
   viudedad…) siempre que la única fuente de ingresos sea el trabajo por cuenta ajena o las
   pensiones devengadas en su caso.
   -Cuando la persona solicitante sea huérfana y dependa económicamente de su pensión de
   orfandad o de otra unidad familiar.
• El 50% de los ingresos aportados por los miembros computables de la familia excepción
  hecha de los aportados por la persona sustentadora principal y su cónyuge.
• 500  por cada hermano/a, incluida la persona solicitante, que conviva en el domicilio
   familiar cuando se trate de familias numerosas de categoría general, y 765  cuando sean
   de categoría especial.
• 1.811  por cada miembro computable con minusvalía legalmente calificada entre el 33%
   y el 65%, o 2.881  cuando la minusvalía sea de grado igual o superior al 65%, o 4.000 

   en el caso de personas solicitantes con un grado de minusvalía entre el 33% y el 65% que
   se encuentren en estado carencial de movilidad reducida o con un grado de minusvalía igual
   o superior al 65%.
• 1.176  por hijo/a que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio familiar.

Estas deducciones no se tendrán en cuenta si no se acreditan documentalmente.

Umbrales Patrimoniales. (MÁXIMOS)
1.-Fincas Urbanas: 42.500   (exceptuada la vivienda habitual).
2.-Fincas rústicas: 13.000   por cada miembro computable de la familia.
3.-Valores mobiliarios: límite rendimientos 1.958 .
4.-Actividades económicas: volumen de facturación hasta 169.470  .

REQUISITOS ACADÉMICOS

• Los solicitantes de beca para estudios Bachillerato y Ciclos formativos, Idiomas, Música y
   Danza, no repetirán curso.
• Para el segundo curso de Ciclos formativos de Grado Superior, deberán haber superado el
   80% del curso 2010-2011.
• Todos los demás solicitantes únicamente acreditarán hallarse matriculados en el curso
   2011-2012.

Becas no universitarias
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